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ADVERTENCIA OFICIAL. Se publica todos los días, excepto los domingos. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan «le insertarse en 
los BotKTifrrs OFICIALES se han tic mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores de 
los mencionados periódicos. 

{Rtal arden de C de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE scscniciox.—Kn esta capital, llevado á domicilio, 2'50 péselas mensuales 
anticipadas; tora de di;., 3-50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 2S¿50 por un año.— 
Se admiten suscrieione* en Madrid, en la Administración del BOLETI.X, plaza de Santia
go, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con 
inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto 50 céntimos de 
peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Comisión provincial. 
———• 

Sesión de 29 de Mano de 1880. 

Abierta á las ocho en pauto de la mañana bajo la presidencia dol Sr. Revuelta y 
coo asistencia de los Sres. Seraates, Poz >, Xarboo y M )rales, se leyó y fué aprobada 
el acta de la anterior. 

Acto seguido se procedió al insrreso en caja de I03 quintos del actual reemplazo, 
obteniéndose el siguiente resultado: 

HOMBROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Distrito del Centro. 

1 Silvcrio Alonso y López Exceptuado por el distrito. Ingresó en caja como 
soldado para la reserva. 

2 'Ramón García Mesonero y Franco. Ingresa en caja. 
3 Félix Mota y González Pendiente de redención, según acuerdo de la Dipu

tación provincial. 
4 José Manuel Alonso y Zavala Redimió. 
5 Pedro de Mesa y Alvarez Ídem. 
6 José Luengas y Valle Corto de talla. 
7 Adolfo Trapaga y Aguado. Redimió. 
8 Gaspar Gómez y Miguel Ingresó en caja con recurso pendiente. 
9 Alonso Díaz de Sonscca y t ie r rero . Inút i l . Ingresó soldado para la reserva. 

10 Cayetano Buz y Cubero Ingresó en caja como soldado para la reserva por 
tener 1'530 milímetros. 

11 Alfonso Barructa y M á r q u e z . . . . . Redimió. 
12 Juan de la Maza y del Pío Pendiente por enfermo. 
13 Isidoro Rodríguez García Pendiente de filiación. 
11 Luis Gras Y Alvarez ingresó en caja. 
15 Bernardo Franeo y Lago Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como 

soldado para la reserva. 
16 Enrique Modesto B'anco y Nuñez. Ingresó en caja. 
17 llamón Ezqucrra y Baig Redimió. 
1S Rodrigo de Lara y F o n t a n c l l a . . . . . Falleció. 
T> Celestino Rodríguez y V a l l e j o . . . . Redimió. 
20 Juan Monteserin y Suarez Ingresó en caja. 
21 José Balaguer y Díaz Pendiente por enfermo. 
22 Augusto Rivas y García Cubre plaza. 
23 Manuel P rcs te fy Andino Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como 

soldado para la reserva. 
21 José Luis Sánchez de Cañas y T r u -

jillo .* Ingresó en caja con recurso pendiente. 
25 Pedro Gil y Lázaro Ingresó en caja. 
26 Antonio Fernandez Peña Redimió. 
27 Raimundo Fernandez Villegas y 

Rico Cubre plaza. 
28 Luis Muñoz y Aniceta . . . Ingreso en caja con recurso pendiente. 
29 Francisco de Paula Torres y L a 

guna Exceptuado por ef distrito, é ingresa en caja como 
soldado para la reserva. 

30 Luís Rubio Amoedo Redimió. 
31 Rafael García y Noriega Corto de tal la . 
32 Antonio Soler y Soto InyTesó en caja. 
33 Dionisio Ajenio y Carballido Pendiente de filiación. 
34 José Martin de la Peña Excluido por corresponder a l distrito de la Inclusa. 
3o José Sainz y Hernando Prófugo. 
36 Antonio Calvo y Santiago Ingresó en caja. 
37 Eusebio Rodríguez Orttz de Laz -

cano Ingresó en caja con recurso pendiente. 
38 Enrique Castaño y Braddel Cubre plaza. 
jjj Ricardo González Iglesias Ingreso en caja. 
10 José Candela y López Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como 

soldado para l a reserva. 
W Manuel López Saavcdra Ingresó en caja. 
g Antonio Roncali y Rivero Redimió. 
*3 Miguel Cuesta Revuelto Ídem. 
H Fernando Martínez Caballero y 

Alvarez Ingresó en caja. 
2J Telesforo de San A n t o n i o . . . . . . . . ídem. 
4 i Cándido Cadalso y M a n z a n o . . . . . . Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como 
- 7 soldado para la reserva. 

Teodoro Alvarez y Pelayo Redimió. 
5j Ramón Aguiart y López. Ídem. 
* Eduardo Abel la 'y l iernandez Ingresó en caja. 

NÚMEROS Y NOMBRES. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parle no pobre, se- insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero lusde ínteres particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

RESULTADO. 

50 Pedro Prado y Balboa Cubre plaza. 
51 Manuel Sánchez Salcedo Pendiente de redención, 
52 Martin Urosa y Rodríguez Útil condicionalmcnte. 
53 Francisco Ripollés y R u i d a u r a . . . . Exceptuado por él distrito, é ingrcs \ en caja como 

soldado para la reserva. 
.M Manuel Crespo y Martínez Inútil como comprendido en la clase l.* del cuadro . 
55 Esteban de la Tor re y C a s t i l l o . . . . Ingresó en caja con recurso pendiente . 
56 Ramón Serrano y Soriano Redimió. 
57 Félix Lorcntini y Chacón Ingresó en caja. 
58 José Prado Nuñcz Ingresó en caja con recurso p ind i en t c . 
59 Manuel Alonso y Celada Cubre plaza. 
60 Ju l io Cortés y Medrano Ofící v s ¡ á 1» Comisión provincial de Bilbao para 

que ingrese en aquel la caja. 
61 Manuel Martínez Gavina Ingresó en caja. 
ül J u a n López Cruz Oficíese á la Comisión provincial de Guipúzcoa 

p i r a q u e ingrese en aquel la caja. 
63 Ángel Urrutia y Escoriaza Ingresó en caja. 
61 Eduardo Crespo y García. Redimió. 
65 Silvestre Emilio Barruso y Ci r i a . . Oficíese a la Comisión provincial de Avila pa ra 

que ingrese en aquel la caja. 
66 Enrique Arias y García Inúti l . Ingresó on cija soldado para la reserva. 
67 Matías Gil y Ventura Pendiente de redención.' 
68 Santiago Alvarez y Castro Prófugo. 
69 José Almaraz y Díaz Ingreso en caja. 
70 Mariano Jus te y García ídem. 
71 Miguel Santos y Monje Redimió. 
72 Manuel García Bernardo. lugresó en caja. 
73 Emilio Ramos y León Pendiente de presentación. 
74 Clemente Gómez y González Cubre plaza. 
75 Guillermo Rodríguez de L l a n o . . . . Ídem. 
76 fldefonso Cornuda y Planas Ingresó en caja. 
77 Telesforo Calahorra y García Ídem. 
78 Wenceslao Pérez Muñoz Redimió. 
79 José J iménez Serrano Ingres ') en caja. 
80 Manuel García J > v é . . : Redimió. 
81 Tomás Orenga y Crippa Inúti l . Ingresó soldado para la reserva. 
82 Antonio López Ricaldcy Cubre plaza. 
83 A u g u s t o Gamarra y Santolaria Pendiente por enfermo. 
81 José Morales Duran Redimió. 
85 José Rodríguez Jaque te Pendiente de filiación. 
86 Bonifacio Luis Ruiz de Velasco y 

González Redimió. 
87 Anucl Cos-Gayon y Señan. í d e m . 
88 Alfredo Martínez Sanz ídem. 
89 Abraham Zapata y Muñoz Prófugo. 
90 Benito Tatnayo y Van-Butsele . . . . Inút i l . Ingresó soldado para la reserva. 
91 Manuel Saenz y Sacz Redimió. 
92 Antonio Giol y Aimart Prófugo. 
93 Isidoro Gómez de Quero y Nibeiro. Ingresó en caja. 
91 Enrique Villasantc y de la T o r r e . . Oficíese á la Comisión provincial de Huesca para 

que ingrese en aquella caja. 
95 Manuel Rodriguez Sol Redimió. 
96 Germán María de Ori y M o r e y . . . . Oficíese al Sr. Ministro de Estado para q u e mani

fieste si se halla en la Legación del J apón , y d e 
ser así, que se presente á cumplir con lo dispuesto 
por la ley. 

97 Federico Soket Vidulecamps Cubre plaza. 
98 Clemente Morón y Vallejo Ingresó cu caja como soldado para la reserva p o r 

tener 1*500 milímetros. 
99 Leopoldo Ortiz y Ronsillo Pendiente por enfermo. 

100 Casto Diez y Rioja Ingresó en caja. 
101 José Pérez y Méndez Cubre plaza. 
102 José María Ortega Morejon y Fer

nandez Redimió. 
103 Enrique Ramos "y Padilla Prófugo. 
104 Manuel Aristizábal y Sarancr Pendiente por enfermo. 
105 Antonio José González y González. Ingresó en caja. 
106 José Alonso y Sanz ídem id. 
107 Ricardo Martínez y Morales Cubre plaza. 
108 Clemente Fernandez y García Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como 

soldado para la reserva. 
109 Lúeas García Gutiérrez Pendiente de carta de pago. 
110 José Nuñcz Arenas y Castro Cubre plaza. 
111 Juan Larn iñ iga y Veovide Prófugo. ' 
112 Carlos Lusiá y San Miguel I n ú t i l . Ingresó soldado para la reserva. 
113 Ramón Sulazár y Casanova Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja s o l d a 

do para la reserva. 
114 José Ruiz Medina Útil condicionalmcnte. 
115 Antonio Alvarez Torres Pendiente por enfermo. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

116 Teodoro Judes y Gascón. 
117 Félix Zavala y B iedma . . 

118 Eduardo Cebrian y R o l d a n . . . . . 
119 Hilarión Lcgurbum y Gorra iz . . 
120 Florentino Toledano y L ó p e z . . . 
121 Luis Chinchilla y Castaños 
122 Blas Gómez y Santos 
123 Eulogio Rubio y López 
124 Enr ique M< ya y Vega 
125 Ernesto Rodríguez Montano 
126 Juan Antonio Fernandez Sharo. , 
127 Carlos Allende y Sanz 
128 Antonio Mancu T a m i l 
129 Eduardo Cid y Molina 
130 Aniceto Molina y Gascón 
131 Francisco Peñuclas y V á z q u e z . . 
132 Rafael Fernandez Esnaola 
133 José Sánchez Salcedo ; 

134 José María Cañizares y Zurdo 
135 Carlos del Peral y Ro'driguez 
136 Manuel Sanz y Ramiro/ 
137 Antonio Esquivel é Riraldcz de 

Acosta 
138 Alejandro Laguna Gasea 
139 Virtumira Alfredo Snlabcrt y Sola. 
140 Damián Aldea y LatoTre 

141 Fidel F e í n a r d c a y Fernandez 

•42 Eugenio Aultó y ü&rc l l r . . . . . . . .77" 
143 Enrique Vicente Echaule 
144 José Alverich y Ca i r e l . 
145 Federico Montalvo y Bael lo . . . 
146 Ventura R:uaiztef-úi y Orcila. 
147 Jus to Ajaricio y Sanz 

1 4 S F c m i n L< {ez de Osaba y Ale
jandro 

Pendiente de filiación. 
Oficíese á la Comisión provincial de Zaragota para 

que ingrese en aquella caja, 
út i l condicionalmente. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza. 
Ingresó en caja. 
Idein id. 
Ídem id. 
Pendiente de redención. 
Cubre plaza. 
Ingreso en caja. 
Pendiente por enfermo. 
Cubre plaza. 
Corto de tal la sin reclamación. 
Inúti l . Ingresó soldado para la reserva. 
Ingresó en caja. 
Ingresó en eaja con recurso pendiente como reclu

ta disponible. 
Ingreso en caja como recluta disponible. 
C i u r c plaza como recluta disponible. 
Inút i l . Ingresa soldado para la reserva. 

Cubre plaza cerno recluta disponible. 
I rgresó en caja cerno recluta disponible. 
Prófugo. 

. l r g r e só cerno soldado para la r c e r v a por tener la 
talla de Í'ICO milírrctres. 

Oíícirse á la Ccmisioo provincial dcLeg roño para 
que ingrese en el concepto que corresponda. 

Pendiente de curación. 
Cul re plaza con o recluta disponible. 
IngTcso en caja cerno recluta disponible. 
Ídem id. id. 
Pendiente de su presentación. 
Ingresó en raja con recurso pendiente cemoreclu-

ta disponible. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Exceptuado por el distrito, é i rgresa en caja solda
do para la reserva. 

Ídem id.; id. id. • 
Ingresó en eaja con recurso pendiente como reclu

t a disponible. 
Ofícieso á la C< misión provincial de Vizcaya para 

que ingrese en el concepto que preceda 
Ingresó en caja como recluta disponible, 
h úti l . Ingresa saldado para la reserva. 

154 Refreí Ilinojosa y del Ca? Cul re pinza c<no recluta disponible. 
155 Enrique Martin C u e t o . . . . . . . . . . Ingresó en caja cerno recluta aisj onible. 

Ídem id. id. 
Ídem id.id. 
ídem id. id. 
Corto de talla. 
Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como 

soldado para la reserva. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Ídem id. id. 
Ingresó en caja como soldado para la reserva por 

t ene r l a talla de 1'530 milímetros. 
Cubre piara como recluta disponible 

149 Esteban DlftZ J de A r t e n i o . . . 

150 Miguel DÚíí y F e r m - n d e z . . . . 

151 Hermán Izquierdo y Regulcz. 

152 Juan Cejudo y Pérez 
153 Francisco I*crm ndez T r e l l e s . . . 

156 Alberto de Mercado y de las Aeras. 
157 J U M I Hernández Rey 
158 Ramón María N;.rvaez y del Águila . 
159 Manuel U c i n a i z y Rubio 
160 Noiber to Laniz y M i n g ú e l a . . 

161 Segundo Minguez Nuñcz 
162 Luis Fernandez de Cañedo y Ocejo. 
163 José Maria Fe ím r.dcz y Martínez.. 

164 José Feijeó y Rubio 
165 Carlos GroÍ2i>rd y Saenz de T e 

jada 
166 Femando Diaz y Suarez 
167 J<sé Hernández Rfdr iguez 
168 Cefenno Ataña y Martínez 
169 rugen io Alonso v Peña 
170 Antonio Fernandez Tal lón 
171 José MfcTÍn V a l e ! ; , y íracrfctan 
172 Manuel A \ \ i x c z Díaz 
173 Joaquín Ci.mpo y Sala 
174 Miguel Sierra y Sola 
175 José Alvarez Cruz 

176 Eulogio Lojo y Luis 

177 Hipólito González Navace r rada . . . . 
178 Manuel Sánchez Villascñor 
179 Ventura Javardo y Manuel 
180 Pablo López Martin 

181 Ricardo Diaz Sánchez 
182 Rodo T f«. Martín Galindo 
183 Carlos Carrasco NT-voa 
184 Alvaro Azores, y Saavedra 
185 Juan Eícudero y Calderón 
186 J u a n García y Adán 
187 Agustín M:.ría Lloret é Ibarguen . 
188 Antonio Olózaga y Cañizares 

189 Juan Rodríguez Pastrr .na. . 
190 José Pascual Cucllar 

Prófugo. 
Ingresó en caja cerno recluta disponible. 
Corto de talla. 
CÚOTC plsza r< rr.o recluta disponible. 
Ingresó en coji. cm:o recluta disponible. 
h gresó en enja c e n o id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Prófugo. 
Ídem. 
Exceptuado por el dUtrito, é ingresa en caja como 

soldado para !a reserva. 
Ingresó en caja con recurso pendiente como re 

cluta disponible: 
Cubre pío1!» como recluta disponible. 
Pendiente po r enfermo. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Se rcv< en el fallo del distrito; exceptuado, c ingre

sa en eaja c< mo sohh.do paru la reserva. 
Ingresó en caja cerno recluta disponible. 
Cubre p'aza como recluta disponible. 
ingresó en caja como recluta disponible. 
Pendiente por enfermo. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Ídem id. id. 
Inútil CÍ mo comprendido en la clase 1. ' del cuadro. 
Oficíese á la Capitanía general de Puerto-Rico para 

quesea reconocido y tallado. 
Ingresó en caja como recluta disponible, 
ídem id. id. 

Congreso. 

1 Ramón Barunati Cnstell 

2 Ángel Gutiérrez Robles 
3 Manuel Soto y Nuevo • 
4 José Alvarez Gómez 

5 Alberto Carlos Rantt 
6 Eugenio Arenas Torres . 

7 José Noguorat y Aizpurúa 
8 Domingo Pérez Mencndez 
í) Joaquiu Codinay Cortés 

10 Anión Rudri^uez Pérez 
11 José Portilla L a ^ . r n a í n 
12 Eugenia Lafuente y Valverde 
13 Mariano Arczarcna y Fe rnandez . . 

Ingresó en caja como soldado para la reserva por 
tener la talla de l*5o5 milímetros. 

Ingresó en caja. 
Cul re plaza. 
Exceptuado por el rtísriito, é ingresa en caja como 

soldado para la reserva. 
Pendiente por enfermo. 
Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como 

soldudo para la reserva. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Excluido por no tener la edad. 
Cubre p 'aza. 
ídem i«l. 
Redimió. 
Excluido por corresponder al distritode Buenavista. 

14 Francisco Garbon y González Ingresó en caja. 
15 JoséCastr i l lon y Pérez Ídem id. 
16 Federico Lczaun y Redil Excluido por haber sorteado en tS75. 
17 Juan de San Juan Galarzay Aranda Oficíese al Capitán general de Filipinas pa raquesca 

reconocido y tallado é ingrese en caja. 
18 Martin de la Transfiguración y Bar 

rios.. . Prófugo. 
19 Joaquín Aguado Alva Pendiente de que se manifieste el cuerpo á donde 

sirve. 
20 José Ossorio Inociencio Exceptuarlo por el distrito, é ingresa en caja come-

soldado para la reserva, 
21 José MencndezNovo. Redimió. 
22 Domingo Arquero y García Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como-

soldado para la reserva. 
23 Alfonso Cortés Cárdenas Pendiente de que se manifieste el cuerpo en donde 

sirve. 
24 Alejandro Pérez y Aguinaga Prófugo. 
25 Jorge Ruiz Lázaro . Ingresó en caja. 
26 Antonio Marin Gargollo Ídem id, 
27 Antonio Vez v Portillo Útil condicionalmente. 
28 Ángel Ruiz Martin Ingresó en caja. 
29 Francisco Lascurieri Domingo ídem id. 
30 Enrique Pérez Julián Pendiente de filiación. 
31 Pedro López Martínez . Ingresó en caia como soldado para la reserva por 

tener la talla do l'óOO milímetros. 
32 Eduardo Rozas y Espinosa Prófugo. 
33 Carlos üiaz Soubcrvie Cubre plaza. 
34 Eloy Alvarez Sánchez Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como-

soldado para la reserva . 
35 Isidoro Vanees García Pendiente de filiación. 
36 Juan Moraga y Burdo Redimió. 
37 Jesús Mascda y Susiat Oficíese á la Comisión provincial de Pontevedra 

para que ingrese en caja como soldado para la 
" reserva. 

38 Emilio Luis Pérez y Guer ra Anulado este número , habiéndole correspondido el 
155 en el supletorio verificado según dispone la 
Real orden de 30 de Junio de 18/3. 

39 Carlos Aimciich v Berna! Prófugo. 
40 Mariano Puch y Rosell Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como-

soldado para la reserva . 
41 Emilio Chicote Casaña Pendiente de filiación. 
42 Luis Gayo Cubre plaza. ¡ 
43 Víctor Manuel Aroca Redimió. 
44 Antonio Reach v Mejia Ídem. 
45 Abdon González v Daniel Ingresó en caja. 
46 José Caro Villalva.. . ídem id. 
47 Toiibio Alvaro Pinniro ídem id. 
48 Juan Isasi Puerta Ídem id. 
49 Vicente Colomo y Mazon Inútil. Ingresa soldado pa ra la reserva. 
50 Ju l io A l o n s o Gaseo Exceptuado por el distri to, é ingresa en caja como 

soldado para la reserva. 
51 Juan Accvedo y Galdiano Cubre plaza. 
52, Antonio Peña y Norcña Ingresó en cajt». 
53 José Díaz Puente Excluido por haber fallecido. 
54 José María Melero y Cordero Inútil . Ingrc;a soldado para la reserva. 
55 Silvestre García Morales Pendiente por enfermo. 
56 Alberto Vila y Dorado Ingresó en caja. 
57 Eduardo Marcos v Aguirre Prófugo. 
58 Manuel Liñan y Martínez . . . Ingresó en caja. 
59 José García Iparraguirre Cubre pinza. 
60 Ignacio Gómez Alonso Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como-

soldado para la reserva. 
61 Antonio Quesadn y Garcia Cubre p laza . 
62 Marcelino Andrés de Zarate Excluido por haber sorteado en 1877. 
63 José Martínez Morcntin Pendiente «le filiación. 
64 Venancio Redondo Rey . . . . Inútil como comprendido en la clase l . ' del cuadro 

de exenciones. 
65 Víctor Sánchez Candela Ingresó encaja. 
66 Manuel Saenz de Tejada Exceptuado por el distri to, é ingresa en caja como 

soldado para la reserva. 
67 Ricardo Pellico y Vega Redimió. 
68 Carlos Vclilla y López Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como 

soldado para la reserva 
69 Anastasio Gallo y López . . . . Ingresó en caja con recurso pendiente . 
70 Alberto Raez v González Cubre plaza. 
71 Salvador de Mesa Membrado Pendiente de filiación. 
72 Nicasin Mateos y Sánchez Ingresó en caja. 
73 Mariano Martín Abad Ídem id. 
74 J. sé Castellón v Piera Se revoca el fallo del distrito é ingresa en caja. 
75 Juan Martin Ruiz ; . Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como 

soldado para la reserva. 
76 José Garcia Dcnche . . Ingresó en caja. 
77 José B'ilaguer y Gísbert ídem id. 
78 Ju l io Urbina y Ccballos ídem Id. 
79 Juan Pérez Zuñig* Redimió 
S<i Francisco Carvajal Caballero Cubre plaza. 
81 José María Salazar de Torres Oficíese al Capitán general de Puerto-Rico para. 

que ingrese en caja. 
82 Lorenzo Vil lela Espósito Cubre plaza. 
83 Alejandro Garcia Salinas Ingreso en caja. 
S4 Javier Nufiet Gallego y Romano . . ídem id. 
85 Francisco Ruiz Rumban ídem id. 
86 José Sai'.z G n s e d a y G a l l i n a r . . . . Útil condicionalmente. 
87 Miguel J iménez García Pendiente por enfermo. 

R:ifacl Llórente Melgar Cubre plaza. 
89 Miguel Serrano de la Iglesia Redimió. 
90 José Morales v Sellan ídem. 
91 Antonio Lis 'erues Moreno Cubre plaza 
92 Federico Castellón v C o d o r n i n . . . . ídem i^. 
93 Luis Mana Rosado Comas Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja coma 

soldado para la reserva. 
94 Juan Martin Zaldo Ingresó en caja. 
95 Francisco Versara J á u r e g ui Lar -

rañaga Ídem id. 
96 Antonio Fernandos Dota] Inútil . Ingresó soldado para la reserva. 
97 Francisco Torijano Manjon Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como 

soldado paru la reserva. 
9S Gregorio Riveroy Lence Ingresa en caja como soldado para la reserva por 

tener la talla de 1*500 milímetros. 
99 Juan Moreno y Páramo Ingresó en caja. 

100 Leames Plazaotá é Inda Pendiente do presentación. 
101 Fortunato del Cerro y Fh i l i pp t s . . Cubre plaza. 
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K)9 Gonzalo de Careaga y H e r r e r a . . . . Cubre plaza. 
n3 Luí» Pérez del Pulgar . Redimió 

ínl Eulogio del Cerro Valverde Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como 
soldado para la reserva. 

105 Antonio Roa y García Ingreso en caja. 
ni» Luis Valdés y Albcrti . . . . Mein id. 

i07 Carlos González Rodríguez ídem id. 
10$ Rafael Lagarrcta Marzal ídem id. 
109 Mariano ílcrcdia A v e l l a n Cubre plaza. 
I JO Pedro Castillo P a s t o r . . . . . . . . . . . . "Útil condicional mente. 
N J Alfredo Torre Munilla Prófugo. 
,12 pablo Llurba y Ventosa. Pendiente de curación. 
II í Félix Monfort y Díaz Ingresa en caja como soldado para la reserva por 

tener la talla de 1*835 milímetros. 
U4 José Urzai y Anastasia Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como 

sol lado para la reserva. 
IMJ José María Jiménez y Manzano. . Ingresó en caja. 
jJ6 Martin Sainz Rimil lo Ídem id. 
117 Luis Román y Gómez Inútil . Ingresó soldado para la reserva. 
US \ mador de la Peña y Mazon Prófugo. 
UO Félix Sasti y Mingo Oficíese al Sr. Gobernador para que á su vez lo 

haga al Administrador general de Hacienda de 
Ultramar á fin de que ingrese en Filipinas, don
de se encuentra. 

120 Leopoldo García Arzola Ingresó en caja. 
121 Fernando Fernandez de Córdoba 

y Pérez de Barradas Prófugo. 
122 Manuel María Moriai.o y Vivó . . . Cubre plaza. 
B§ Miguel Monjas Moreno Ingresó en caja. 
¡24 Nicolás Lázaro Rodríguez Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como 

soldado para la reserva. 
J25 Mariano Tornero Escriña Ingresó en caja. 
120 Enrique Marcos y Pérez Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como 

soldado para !a reserva. 
127 Alfredo Lezaun y Redil Ingresó en caja. 
IOS Ricardo Pcrallé y Fernandez Cu^re plaza. 
120 Carlos Codina y Pra t s . Exceptuado por el distrito, c ingresa en caja como 

toldado para la reserva. 
130 Nicolás Michcu y Morón Redimió 
131 Antonio Crespo Arenas Excluido por haber jugado en IS77 en Pilona (Ovie-
132 José Notini v Rublos do): útil condicionalmente. 
(33 Antonio Coya Echaidc Pendiente por enfermo. 
131 Agustín Saca y Domingo. Ingresó en caja. 
1H5 Manuel José Rodrigcz y Guer re ro . Exceptuado por el distrito, é ingresa cu caja como 

soldado para la reserva, 
130 Euscbio Moratilla y Cedillo Ingresó en caja. 
137 M a t í a s Pedrosa y l)iaz Cubre plaza. 
13S Mariano González Blanco . . Ingreso en caja. 
\30 José Fulquinay Al faro Ídem id. 
140 José Botella Martínez Ídem id. 
III Zacarías Fernandez y O r d o ñ c z . . . . ídem id. 
142 Fermín Gil y Rey . . . Ídem id. 
113 Francisco Carees de Marcilla y 

Guardiola Cubre plaza. 
111 Cándido Ramón Gómez A l v a r e z . . . Redimió. 
115 Luis Martínez Manglano Ingresó en caja. 
14,6 José do la Cerda y Alvear Redimió. 
117 Francisco García la Fuente Ingresó en caja. 
1IS Francisco Revuelta y Manteca Ídem id. 
119 Dcogracias Lozano Fernandez ídem id. 
150 Francisco Román y Rodríguez Redimió. 
151 Enrique Rey de Castro. Ingresó en caja. 
152 Ramón López Palmeiro Inút i l . Ingresó soldado para la reserva. 
153 Martin Zarza y Martínez Ingresó en caja. 
J51 Alonso Alvarez de Toledo Cubre plaza. 
155 Luis Pérez y Guerra Ingresó en caja. 
150 Arturo Soto' y Fernandez idem id. 
157 Modesto Otero y Corrales Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja eomo 

soldado para la reserva. 
159 José Montavcs Martínez Útil condicionalmente. 
W José del Valle y Alférez Cubre plaza. 
160 Evaristo Enrique García Gnt leven . Redimió 
101 Camilo Fernandez y González Oficiase al Sr. Gobernador para que á su vez lo 

haga al Ministro de Ultramar a fin de que ingrese 
en caja ó redima, toda vez que es Oficial de Ha
cienda en Filipinas, provincia de l loco. 

182 Enrique Gutiérrez Abajo Cubre plaza. 
163 Manuel Mena y Esquivel Oficíese á la Comisión provincial de Ciudad-Real 

interesando el ingreso de este mozo. 
164 Eduardo Alonso Uardin Ingresó en caja con recurso pendiente. 
165 Juan Gómez Olazabar Excluido por no tener la edad. 
166 Enrique Cadrecha y García Ingresó en caja con recurso pendiente. 
1<>7 Germán Gómez Caminero ídem id . id . 
[88 Alejandro Plaza y Sirven . . . . . . . Ingresó como soldado para la reserva por tener 

la t a i la de l '530 milímetros. 
160 Josus García Pérez Ingresó en caja. 
•70 Tomás García López ídem id. 
l J l Manuel Escobar y Torneo Cubre plaza. 
172 José Valero y Cosió . . Ingreso en caja • 
173 Ceferino López y Jiménez Prófugo 
171 José Cano y Ubíllos Ingresó en caja. 
1^5 Primitivo Cebadera y Candiza l . . . . Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como 

soldado para la reserva. 
176 Enrique Melgar v F e r n a n d e z . . . . . Cubre plaza. 
177 José d i Paz Marchante Excluido por corresponder al distrito de la Uni

versidad. 
l 'S Rifael Tejero y Monzón Reclámvso á la Comisión de Canarias cer t i f locion 

en que conste que este interesado sorteó en 
; quella provincia en 1870. 

!"'> Andrés Romero Beltran Pendiente de curación. 
18o José González G a r c í a . . . . Ídem de talla. 
III S a l u 3 t i a r o Castillo y Pastor Inúti l . Ingresó soldado para la reserva. 
| | 2 Francisco Rcol Arribas Ingresó en caja. 
J83 Jol ían Torrcmocha y Torremocha. Prófugo. 
•84 Manuel Fernandez y Mcncndez. . Ingresó en coja. 
' Felipe Navarro y Pérez ídem id. con recurso pendiente. 
• 6i ' Vicente Mera y Mon Cubre plaza. 
|$7 Eduardo Martínez CarJeñ i . . . . . Prófugo. 
\Ú ^ a ^ * e ' Dusinovich y P e d r e r o . . . . Ingresó en caja. 
IQÜ * * a c m t 0 Rodríguez y Ortiz ídem id. como recluta disponible. 
1J0 Vicente López Martinez Cubre plaza como id. id. 
191 Fermín Vázquez Martin Ingresó en caja como id. id. 

N Ú M E R O S Y XOMBRK3. 

192 Ricardo Camuñas y Rivera. 

RESULTADO. 

103 Emilio Camarina Q u i n t a n a . . . . 
l i l i Isidoro Molina Senra 

195 Antonio Lozano Castillo 
196 Carlos Coullcdo y Suero 
197 Norberto Fernandez Carballo 
198 Juan de Liñan y Martinez 
1119 José Quintana de Diego 
20» Gustavo Ruis y Mera 
201 Antonio Rodríguez Valentín 
202 Nicolás Vargas Arenas 
2d3 Enrique Ccrvcra y Blanco 
2(»1 Mariano Duzmet y Azpiroz 
205 Vicente de la Llave y Hernández. . 

206 Fernando Cervcra y Ruíz 
207 Ángel Orejón y Jiménez 
208 José María Gurieh y Carmena. 
209 Eduardo POHCC Morales ¡ 

210 Eugenio Alvarez Madczuelo 
211 Patricio Bolumburu y La tu r t 

212 Alfredo A. Gaseo. 
213 Ricardo Lerni y Rebollo. . 

214 Manuel Méndez y Ortiz 
215 Manuel Martin Amal 
216 Gundemaro Lozano y Tr i l lo 

217 Ramón de la Tor re v Rodrigo 
„ - k di M I ' 

218 Manuel Miranda y Or tega 

219 Ciríaco Undiano de Juan 

220 Luis Ruiz García 
221 Eduardo Sánchez Díaz 
222 José Enrique Atalaya y González... 
2 2 3 Hermenegildo Fernandez Macedo.. 
224 Fernando Gómez Boailla 
2 2 5 Vicente Martinez y Martinez J 
226 Felipe Jiménez y Clcniot 
227 Alejandro Seco Vitini 

228 Enrique Baonza y Ducason 
220 Juan Manuel Blanco y Cerróte . . . 

230 Luis Rodenas Martinez 
231 Gonzalo Pellico y Pe l l i co . . 
232 Félix Caballero y Matute 

233 Manuel Llctgct y Llctget 
231 Carlos Muriel y López. 
235 Ángel Pascual y Cati luña 
2H6 José Fuertes Rodríguez 
237 Manuel García G o r d o . . 
238 Federico Tamayo y A lamí lio 

239 Antonio Llopis Ulibarri 
210 Mariano Rada y G ircés 
211 Andrés Gómez B e g u é . . . . . . . . . . 
212 Juan Felipe La ra ¡ 
213 Gregorio Lasanta y R a m ó n . . . . , 

211 José Suciro y Godoy 
215 Enrique España y Pérez 
i l ' i Celestino Fcrnan.'.cz Villanucva. . 
217 Frutos López y López 
248 Carlos Franco del Caphlanco y 

A R U C L A . 

219 Luis Mateos Orejón 
250 Celso Monreal Fernandez . . . . . • 
251 Guil lermo Bustelo y González . . . 
252 Aurcliano Alonso y Marcos 

253 Pedro Luis Suarcz Guridi 
251 Cayetano Calvan Cavada 
255 Francisco Ramos Bustamante 
256 Francisco de Ángulo San Román. . . 
257 José Llopis Serrano 
258 Antonio González Diaz. 
259 Felipe Pérez González 
260 Alejandro de Mazas y Mardomingo. 
261 Miguel Fernandez del Villar y 

I luete 
262 Hipólito Olalla Monreal 
263 Juan García Martínez 
264 Luis X a r n c y M i r . . . . 
265 Tomás Hidalgo y M a r t i n e z . . . . . . . . 

Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como 
soldado para la reserva. 

Ingresó en caja como recluta disponible. 
Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como 

soldado para la reserva. 
Pendiente por enfermo. 
Ingresó en caja como recluta disponible, 
ídem id. id. 
Cubre plaza como id. id. 
Ingreso en caja como id. id. 
Pendiente de filiación. 
Prófug) . 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Cubre plaza como recluta disponible. 
Ídem id. id. 
Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como 

soldado para la n s e r v a . 
Cubre plaza como recluta disponible. 
Pendiente por enfermo. 
Ingresó en ca¡a como recluta disponible. 
Exceptuado por el distrito, ó ingresa como soldado 

para la reserva. 
Inútil. Ingresa soldado para la reserva. 
Oficíese á la Comisión provincial de Oviedo para 

que ingrese en caja. 
Ídem. id. á la de Scgovía, id. id. 
Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como 

soldado para la reserva, 
ídem. id., . id. id. 
Pendiente por enfermo. 
Excluido por haber sorteado en 1876 en el distrito 

de la Audiencia. 
Exccptundo por el distrito, é ingresa en caja como 

soldado para la reserva. 
Ingresó en caja como soldado para la reserva por 

tener 1*517 milímetros. 
Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como 

soldado para la reserva, 
ídem id. , id. id. 
Ídem id., id. id. 
Ingresó ea caj i como recluta disponible. 
Pendiente por enfermo, 
ídem de ingreso. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Ídem id. como soldado p IRA la reserva por tener 

la talla de P530 milímetros. 
Ingresó en caja. Útil condicionalmente como r e 

cluta disponible. 
ídem id. id. 
Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja sol

dado para la reserva. 
Inútil. Ingresó soldado para la reserva. 
Ídem id. id. 
Ingresó en caja. Útil condicionalmente como r e 

cluta disponible, 
ídem como id. id. 
Redimió. 
Cubre plaza co no recluta disponible. 
Ingreso como id. id. 
Pendiente por enfermo. 
Exceptuada por el distrito, é ingresa en caja s o l 

dado para la reserva. 
Ingresó en CAJA como recluta disponible. 
Excluido por corresponder á Astorga. 
Prófugo. 
Cubre plaza como recluta disponible. 
Exceptuado por él distrito, é ingresa enca ja sol-

dudo para la reserva. 
Cubre plaza como recluta disponible. 
Ingresó en caja como id. id . 
Ídem i I. id. 
Ídem id. id. 

Ídem id. id . 
inút i l . Ingresó soldado para la reserva . 
Ingresó en caja como recluta disponible, 
idem id. id. 
Exceptuado por el distrito, é ingresa en cija s o l 

dado para la reserva. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Ídem id id. 
Ídem id. id . 
Prófugo. 
Ingresó en caja como recluta disponible . 
Ídem. id. id. 
Ídem. id. id. 
Inútil. Ingresó soldado p i ra la reserva. 

Pendiente por enfermo. 
Prófugo. 
ídem. 
Ídem. 
Ingresó en caja. Soldado para la reserva por tener 

l a talla de P520 milímetros. 

Y- no habieudo más asuntos de que tratar , se levantó la sesión, de que 
El Vicepresidente, Dionisio de Revuel ta .=Ei Secretario, Camilo Pozzi. 

certifico.= 

Señalamiento de los días en qne han 
de presentarse ante la misma los distri
tos y pueblos de la provincia para que 
tenga efecto la revisión de excepciones 
otorgadas én los reemplazos de 1879, 
1878 y 1877, y para dar cuouta de las 
incidencias peudientes del de 1880, de
biendo asimismo presentase los mozos 
declarados inútiles eu el de 1879 y los 
exceptuados sin reclamación en el del 
presente año, como comprendidos ou los 

artículos 88 y 92 de la ley, que dejaron 
de hacerlo eu el dia señalado para la en
trega eu caja: 

Miércoles 14 de Abril. 
Centro. 
Congreso. 

Jueves 15. 
Bneuavista. 
Alcalá. 
Cauillas. 
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Viernes 16. 
Hospicio. 
Vallecas. . 
Fuencarral. 
Aranjuez. 

Sábado 17. 
Universidad. 
Leganés. 
Ciempozuelos. 
San Agustín. 

Lunes 19. 
Latina. 
Alcorcon. 
San Lorenzo. 
Chozas de la Sierra. 
Alcobendas. 
Hortaleza. 

Martes 2 0 . 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Pezuela de las Torres. 
Villar del Olmo. 
Campo-Real. 
Fuente el Saz. 
Valdeolmos. 
Rivatejada. 
Algete. 
Ajalvir. 
Dagauzo. 
Meco. 
Fresno de Torote. 
Chamartin. 
Paracuellos. 
Vicálvaro. 
Villanneva del Pardillo. 
San torcaz. 
Nuevo Baztan. 
Los Santos. 
Anchuelo. 
Villalvilla. 
Loeches. 
Pozuelo del Rey. 
Mejorada. 
Valverde. 
Villamanriqoe. 
Torrejon de Ardoz. 
Torres. 
Velilla de San Antonio. 
Cobeña. 
C a m a r i n a . 
Valdeavero. 

Miércoles 2 1 . 
Ambite, 
Barajas. 
Corpa. 
Valdetorres. 
Extremera. 
Belraonte. 
Brea. 
Villaconejos. 
Perales. 
Chinchón. 
Colmenar de Oreja. 
Fuenti lueña. 
Tielmes. 
Valdaracete. 

Jueves 22. 
Villarejo. 

Valdelaguna. 
San Fernando. 
Villaverde. 
Villaraanta. 
Piuto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Valdemoro. 
Carabunchel Alto. 
Carabauchel Bajo. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 
Humanes. 
Parla. 
Fuenlabrada. 
Cubas. 
G r i ñ ó n . 
Brúñete. 
Valdemorillo. 
Cadalso. 

Viernes 23. 
Navalcaruero. 
Casarrnbuelos. 
El Álamo. 
Sevilla la Nueva. 
Arroyoraolinos. 
Navalagamella. 
Villanueva de la Cañada. 
Aldea del Fresno. 
Villanueva de Perales. 
Chapinería. 
Colmeuar del Arroyo. 
Aravaca. 
Móstoles. 
Villaviciosa de Odón. 
Boadilla. 
Ceuicieutos. 
El Prado. 
Sau Martin de Valdeiglesias. 
Santa María. 
Zarza le jo . 

Salado 24. 
Audiencia. 
Horcajo. 
Lozoya. 
Montejo. 
Robregordo. 
Getafe . 
Navas del Rey. 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Puerto-Real. 
Valdemaqueda. 
Moraleja. 
Pozuelo de Alarcon. • 
El Pardo. 
Las Rozas. 

Lunes 26. 
Hospital. . 
El Escorial. 
Collado Mediano. 
Alpedrete. 

Martes 27. 
Valdepiélagos. 
Fresnedillas. 
Col me na rejo. 
Majadahonda. 
Colmeuar Viejo. 
Becerril. 

Pedrezuela. 
Bustarviejo. 
Cauencia 
Manzanares. 
Guadaüx. 
Torrelodones. 
Torrelaguna. 
Talamanca. 
El Molar. 
San Sebastian. 
Maujiron. 
Venturada. 
La Cabrera. 

Miércoles 28. 
Palacio. 
Somosierra. 
Horcajuelo. 
La Hiruela. 
La Acebeda. 
Redueña. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Robledillo de la Ja ra . 
Pradeña del Rincón. 

Jueves 29. 
Arganda. 
Carabaña. 
Morata. 
El Vellón. 
Navas de Buitrago. 
Lozoyuela. 
Paredes de Buitrago. 
Buitrago. 
Gascones. 
Madarcos. 
Patones. 
El Berrueco. 
Cervera de Baitrago. 
Alameda del Valle. 
Berzosa. 
Gargauta . 
Gargantilla. 
Serrada. 
Valdemanco. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Sieteiglesias. 
Guadarrama. 
Rascafría. 
Navacerrada. 
Collado Villalba. 
Hoyo de Manzanares. 
Los Molinos. 
Moralzarzal. 
Br aojos. 
Torremocha. 
Villavieja. 
Pinilla del Valle. 
Oteruelo del Valle. 

Viernes 30. 
Inclusa. 
Miraflorea. 
Cercedilla. 
Galapagar. * 
Boalo. 
Lo que se anuncia en este periódico 

oficial para conocimiento de los interesa
dos y de los respectivos Avuntamientos. 

Madrid 5 de Abril de 18S0.=El Vice
presidente, Dionisio de Revuel ta .=E1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 
Circular. 

Por circular de 27 de Febrero próximo 
pasado, publicada en 2 de Marzo ultimo 
en el BOLETÍNOFicixLde dicho dia, uúme-
ro 52, se prevenía á los Sres. Alcaldes 
Presideutes de los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta proviucia remitieran a 
la mayor brevedad un estado expresivo 
y por duplicado del número y clase de 
cédulas que necesitasen para el próximo 
año económico de 1880*81, así como tara-
bien el recargo que hayan acordado impo
ner lo3 mismos Ayuntamientos sobre las 
referidas cédulas; y siendo varios I03 que 
no hau cumplido cou lo dispuesto en dicha 
circular, esta Administración ha dispues
to recordarles nuevamente este servicio, 
el cual ha de quedar cumplimentado en 
el término de 15 día». 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
quienes interese. 

Madrid 3 de Abril de 1880.=E1 Jefe 
económico, Autouio Laá. 

Negociado de Propiedades. 

El jueves 15 del corriente, á las doce 
en punto de su mañana y cou las forma
lidades de costumbre, tendrá lugar aute 
esta Administración económica y aute el 
Alcalde del pueblo de Boalo de esta pro
vincia la subasta en pública licitación 
de uuas 900 arrobas do carbón de encina 
de arranque y de uuas 700 arrobas de leña 
que hau resultado de la corta y fabricación 
efectuada eu la finca El Chaparral Espe
so, sita eu térmiuo de Serrada, anejo de 
Boalo, bajo el tipo máximo de 3 rs. 75 
céntimos por arroba de carbón, y en un 
real 25 céntimos por la de leña, siu que 
pueda admitirse proposición menor do 2 
y medio reales, reservándose esta Admi
nistración, en el caso deuo cubrirse el ti
po de subasta, aceptar las proposiciones 
que más se acerquen á los mayores tipos 
establecidos; con la coudicion de que 
los que quieran tomar parte en estas 
subastas hau de depositar en el acto de 
las mismas 125 pesetas para la de carbón 
y 50 para la de la leña, cuyas cantida
des serán de abouo á los mejores posto
res cuando aprobados los remates por es
ta Administración económica verifiquen 
el pago total eu la Alcaldía de Boalo al 
recibir al peso los combustibles rema
tados. 

Lo que anuncio al público para sn 
conocimiento; adviftiendo que el carbón 
y leña mencionados se hallau deposita
dos en la referida finca, donde podrán ser 
reconocidos y de donde tendrá qne ex
traerlos el rematante por su cuenta. 

Madrid 3 de Abril de 1880. =Antonio 
Laá. 

INTERVENCIÓN, 

ÍLAC-ON de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 5 del mes de Abril de 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al acimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 . ' del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los ^ A l ^ T a ^ ^ i ^ i Z 
puertas de las Casas Consistoriales i Jin de darle la miyor publicidad posible. ^teaiaes jijar esca relación a uu 
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COMPRADOR. V E C I N D A D . C L A S E D E L A F I N C A . T É R M I N O . P R O C E D E N C I A . 

I M P O R T E . 

Pesetas cent*-

D. Mnnuol Montes 
nii8mo 

El ü i i - - .i 1 

D. Alfonso Guió . , 

Madrid 
Ídem 

P o z u e l o 

Urbana 
Ídem 
«te*" 
í tusuca , , ( 

iQcm 
í d e m . 

ídem 

Madrid 
Ídem 
ídem 
n 1 

Estado. 
Í d e m . 
Í d e m . 
Clero. 
Í d e m . 
Í d e m . 
Í d e m . 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
Í d e m . 
í d e m . 

3.251*40 
. 3.022*92 

3.050*40 
S5 
63'SS 
13475 
10'50 

312-M 
100*25 

5*63 
4'3S 

I7*S8 
5*3S 
9*13 
9-63 

D. Clemente Gutiérrez 
D. Sotcro García 
D. Clemente Gutiérrez 
D. Mauricio H «rnanz 
D. Cavetano Gipini 

Riscafría 

Ídem 

Urbana 
Ídem 
«te*" 
í tusuca , , ( 

iQcm 
í d e m . 

ídem 

Rivatcjada 
Rascafría 

Estado. 
Í d e m . 
Í d e m . 
Clero. 
Í d e m . 
Í d e m . 
Í d e m . 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
Í d e m . 
í d e m . 

3.251*40 
. 3.022*92 

3.050*40 
S5 
63'SS 
13475 
10'50 

312-M 
100*25 

5*63 
4'3S 

I7*S8 
5*3S 
9*13 
9-63 

Ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ídem 

Estado. 
Í d e m . 
Í d e m . 
Clero. 
Í d e m . 
Í d e m . 
Í d e m . 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
Í d e m . 
í d e m . 

3.251*40 
. 3.022*92 

3.050*40 
S5 
63'SS 
13475 
10'50 

312-M 
100*25 

5*63 
4'3S 

I7*S8 
5*3S 
9*13 
9-63 

Madrid 3 de Abril de 1880 .=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 



Martes 6 de Abril de 1880. 5 
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fuma* L las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible ' / w 5 r " ' i f e 8 W « > ^ 
o/letal con L O 
M ¿ A relación á las 

COMPRADOR. 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
El 
D. 
D. 
El 
D. 
D. 
D . 
£1 
El 

D. 
D. 
D. 
El 

D. 
El 
El 
El 

i 
Francisco Fernandez 
Raimundo L ó p e z . . . . 
Pedro López. 
José P é r e z — . . . 
Evaristo Abad « . . . ; • » • 
Máximo Sacr i s t án . . . 77 .7 . • 
L a m o Sánchez 
mismo •. 
Antonio Alonso 
Alojo Rodríguez 
I! m:••" 
José Martin . . . . . . . . . . . . . . . . 
Casto Castellanos. 

Feliciano Martin 
mis n o . • . • 
misn o 
Antonio Alonso 
Hilario García. 
Meliton Sanz 
mismo 
Casto Castellanos 
M I S M O 

mismo misino... 

VECINDAD. 

Pinto 
Valdarncete 
Barajas. 
Talaroanca 
Guadalix 
Par la 
Barajas 
Ídem 
Cercedilla 
Pinil.a 
Í D E M 

Los Molinos • 
G linón 
SomesierTa 
ídem. . 
Ídem 
El Álamo 
Getafe 
Fuen labrada 
Ídem 
Griñón. 
Ídem 
Ídem * • 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

! 
Rústica... 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Í d e m . * 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem i 
Ídem i 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem f 

Ídem 
Ídem . . . . 
Ídem 
ídem 

TERMINO. 

Pinto 
Valdaracete 
Barajas 
Talamanca 
Guadalix 
Parla 
Barajas 
ídem 
Cercedilla 
Pinilla 
Ídem 
Los Molinos 
Griñón 
Robregordo 
Ídem 
ídem 
El Álamo 
Fucnlabrada 
ídem 
Ídem 
G riñen 
ídem 
Ídem 
Ídem 

PROCEDENCIA, 

Clero. 
í d e m . 
Í D E M . 

Ídem 
í d e m . 
Ídem. 
í d e m . 
Ídem. 
Ídem. 
í d e m . 
í d e m , 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
ídem. 
Í d e m . 
Ídem. 
í dem. 
ídem 
Ídem. 

Estado. 
í dem. 
í d e m . 
í d e m . 

I M P O R T E 

Pesetas cents. 

Madrid 3 de Abril de 1880.= E l Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

71 «33 
50*25 
7 5 4 1 
IS'75 
12*52 
25*13 
75*11 

112*65 
75*25 
3*88 

15*13 
20 
21*62 
6*38 
3*25 
2*25 

21*25 
70*50 
25*38 
97*37 

7*50 
01*25 
10 
17*50 

DECIMOCUARTO TERCIO DE- LA GUARDIA CIVIL. 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza del mismo en todo el presente mes. 

Delincuentes 
1 a p r e h e n d i d o s . 

Ladrones 
idrm. 

Reos prófugos 
idrtn. 

6; . 1. . 

DESERTORES 

De ejercito. De presidio. 
Detenidos 

por faltas leves. 

••' 55 
-1(2 i. 

Madrid 31 de Marzo de 1880.=E1 Coronel, Manuel Giraldo. 

TOTAf. GENERAL. Auxilios prestados 
en Incendios. 

Armas 
recogidas. 

Contrabandos 
aprehendidos. 

Presos 
conducidos. 

71 

-

I 9 » .05 1 

Ajiiiilaiüicnlos. 
A n i b i t e . 

Por acuerdo de esto Ayuntamiento y 
triple número de contribuyentes vecinos 
de este pueblo, se arriendan en pública 
licitación los artículos de consumos y 
sal por todo el año económico de 1880 á 
81, con la facultad de la exclusiva eu la 
venta al por menor, ó sea de seis kilogra
mos ó litros exclusive para abajo, si se 
obtiene la autorización de la Exorna. Dt-
potaciou provincial. 

Por el mismo acuerdo so arriendan 
los cereales y pescados á venta libre y 
por el año expresado, con las formalida
des establecidas en la instrucción de 
consumos vigente. 

Cuyas subastas tendrán lugar el dia 
1.° de Abril próximo venidero, en la sala 
consistorial del Ayuntamiento, de doce 
á once de su mañana la do consumos, y 
de once a doce de la misma la do cerea
les. 

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio llamando licitadores 

Ámbito 27 de Marzo de 1880 .=El 
Alcalde, Valentín L. Ramos. 

B e t c t r i l d e Ti» I f e í r a . 

El proyecto de presupuesto para ol 
ejercicio econónieo de 18^0 8Í y las 
Cna»4.— • • i 

Becerril de la Sierra 24 de Marzo de 
1880. = E 1 Alcalde, Gregorio López. 

*>no de 15 dias para que el público se 
tere y haga las observaciones que 

^ a j u s t a s . 4 

Los vecinos y terratenientes foraste
ros qao desde el año último hayan su
frido variación en su riqueza territorial, 
presentarán relaciones juradas en lal Se
cre ta r iado Ayuntamiento haciendo cons
tar aquella, en el término de 15 dias, 
á coutar desde la inserción de es teauuu-
cio eri et Be LKTIN OFICIAL de la provi ocia, 
para que puedan tomarse en cuenta á la 
formación del apéndice al amillarainien-
to, base indispensable para el repartimien
to de la contribuciou en el año económico 
de 1880 81 . 

Los fcres. Alcaldes de Colmenar Viejo, 
Boalo, Moralzarzal y Collado Mediano se 
servirán eu sus respectivas localidades 
dar publici lad al presente anuncio. 

Becerril de la Sierra 24 de Marzo de 
1880.=E1 Alcalde, Gregorio López. 

L o s M o l i n o s . 

Autorizado por la superioridad el 
Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, ha acordado a r r e n d a r eu pública 
subasta los pastos de las dos ñucas si
guientes: 

1. a Los pastos de la Dehesa boyal de 
Fuentepajar para su disfrute con 30 
cabezas de ganado vacuno desde el dia 
que se aproehe el remate hasta el 30 de 
Setiembre próximo de este año, bajo el 
tipo de 180 pesetas. 

2 / Los pastos de la dehesa nombra
da Peña la Tolva para su disfrute con 
30 cal.ezas de ganado vacuuo por el 

I mismo tiempo que la anterior, en la 
1 cantidad de 200 pesetas. 

Señalando para ^u único remate, con 
separación cada Anca , el domingo 18 
del mes que rige, desde las doce de su 
mañana en adelante, en la sala consisto
rial, bajo los respectivos pliegos de con
diciones facultativas que están de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores-. 

Los Molinos 2 de Abril de 1880.=E1 
Alcalde, Benito de Lúeas. 

I n v i t a d a s judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
Cor te . 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Eduardo de las 
Heras González, uatural de Granada, de j 
39 años de edad, casado, cesante, que i 
ha vivido OQ esta Corte en la calle de i 
San Vicente, núm. 40, y cuyo actual [ 
paradero y domicilio so ignora, para que j 
en el término de 10 dias, á contar desde ' 
la publicación de ésta eu los periódicos 
oficiales, se prescuteen este Juzgado á 
responder de los cargos que contra él 

resultan en causa criminal que se le si
gue por el delito de estafa; apercibido 
que d<* no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Y se encarga á las Autoridades judi 
ciales, civiles y militares y agentes de 
la ronda judicial procedan á su busca, 
captura y detención, conduciéndole á 
este Juzgado ó á la cárcel de Villa á dis
posición del mismo. 

Dada en Madrid á 27 de Marzo de 
1880.=-Sebastian Carrasco.=Por man¿ 
dado de su señoría, AntoUu Murga. 

B l u e o a v i h t a . 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de. Buena-
vista de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano, dictada á instancia 
de D. Juan Pablo Marina, marido y re
presentante de Doña Tomasa Briugas y 
Navarro, se cita, llama y emplaza por 
este segundo edicto á los que por cual-
quir coucepto se crean con derecho á la 
herencia de Duna María Rita Josefa Na
varro y Rospigieri, natural do Monque-
gua , provincia de Arequipa, en el P»?rú, 
hija legitima de D. Tomás y de Doña 
María Magdalena, de estado viuda de 
D. Fermín Bringas Navarro, que falleció 
á la edad de 71 años en esta capital el 
dia 13 do Enero do este año en su do
micilio, calle de la Cruz, núm. 27, piso 
principal, para que en ol término de 20 
dias, contados desde la publicación de 
este auuucio eu la Gacela oficial, com
parezcan á deducirlo eu forma en este 
Juzgado; adviniendo que hasta ahora 
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sólo se ha personado Doña Tomasa Bria
gas y Navarro, hija de la Doña María 
Rita, representada por su esposo D. Joan 
Pablo Marina, si bien haciendo la decla
ración de qu3 existen otros dos hijos de , 
aquella señora, llamados D. Juan de Dios 
y Doña Irene Bringas y Navarro, que 
debeu ser también declarados herederos. 

Madrid 3 de Abril de 1880 .=Fran -
cisco Jiménez de la Torre. 38 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Nemesio Lougué y Molpeceres, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de la misma, se saca nueva
mente á subasta, que tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el día 
24 de Abril próximo, y hora de la una de 
su tarde, un reloj cilindro con las tapas 
de plata, en mediano uso, retasado en 10 
pesetas; s i . que se admita postura que 
no cubra las dos terceras partes de esta 
cantidad. 

Ma Jrid 30 de Marzo de 1 8 8 0 . = V . ° B . ° = 
El actuario, Valentín Ballester. 

Hospital-
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime

ra instancia del distrito del Hospital. 
Por la preseute requisitoria se cita, 

llama y emplaza a u n sujeto desconoci
do, cuyas señas son: estatura baja, delga
do de cara, color blanco, de 24 á 30 años 
de edad, con bigote, que viste pantalón 
azul, blusa blanca y cazadora negra, 
do oficio pintor ó papelista, que en la 
noche del 7 de Diciembre último se ha
lló en la calle de la Torrecilla del Leal con 
Josefa Cano, Romana Fernandez y Ma
ría Alvarez, para que en el término de 
nueve días, contados desde la inserción 
de la presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa 
que se instruye contra la María Alvarez 
por huno; pues en otro caso se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades procedan á la busca y 
captura del oxpresado sujeto, condu
ciéndole ou su caso á disposición de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 20 de Marzo de 
1880 =Rafael Solís Liébaua .=Por man
dado de su señoría, Francisco Cabrero 
de Frutos. 

í) . Rafael Solís Liébana, Juez de primera 
instancia del distrito dol Hospital de 
esta Corte. 

Por el presente se cita y llama á Dou 
Cirilo.García, que se dice haber vivido en 
la calle de San Dímas, uú¡n. 3, segundo, 
y ser empleado en la Compañía del ierro-
carril del Mediodía, para que dentro del 
término de seis días comparezca en este 
Juzgado, sito eu el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á prestar declaración 
en causa crimiual que se sigue do oficio 
por choque de trenes; bajo apercibimien
to que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya luga.r. 

Dado eu Madrid á 24 de Marzo de 
]830.=Rafael Solís Liébana.=Por man
dado do su señoría, Antonio Burruezo. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en los autos 
seguidos por D. Tomás Moreno Gal vez 
con D. Pedro Rico Bayo, hoy sus herede
ros, sobre pago de pesetas, se saca á la 
venta en publica subasta por término de 
20 días la casa sita en esta Corte y su calle 
de la Paloma, núm. 24 moderno, 13 anti
cuo, de la mauzana 112, que comprende 
4.239 pies cuadrados y 6 céntimos de 
pié, tasada en la cantidad de 66.398 pe
setas, cen excepción de la participación 
que eu ella tiene Doña Manuela Fernan
dez de 3.974 pesetas 96 céntimos; y pa
ra su remate se ha señalado el dia 26 de 
Abril próximo, y hora de la una de su tar
de, en el local de dicho Juzgado; advir-
tiéudose que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la 
tasación; que para tomar parte en la su
basta habrá de cousignarse sobre la mesa 

del Juzgado la cantidad de 5.000 pesetas, 
que será devuelta á la terminación del 
acto, menos al mejor postor, y que los 
autos estarán de manifiesto en la Escri
banía hasta el dia de la celebración del 
remate. 

Madrid 29 de Marzo de 1880.=Solís 
Liébana.—Celestino de Flores. 

Univers idad Cent ra l . 

Secrel tría general.—Primera enseñanza. 

Conforme á lo dispuesto en Io3 ar t ícu
los 185 y 187 de la ley de Instrucción pú
blica vigente y eu la Real orden de 10 de 
Agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso ias Escuelas que resultan va
cantes en los pueblos que á continuación 
se expresan: 

PROVINCIA DE Vi A ; >i:¡'.). 

Escuela de niños' 
La de Chinchón, dotada con el sueldo 

anual de 1 100 pesetas. 
PR)VlNClA D E O U A D A L A J J R A . 

Escuelas de niñ<js. 
La de Torrocuadrada de M >lina, d o 

tada con el sueldo anual de 362 pesetas. 
La de Carbajosa, con el de 230. 
La de Guijosa, con el de 210. 

PROVINCIA DE S E O O V 1 A . 

Escuelas de niños. 
La de Palazuelos, ambos sexos, dota

da con el sueldo auual de 475 pesetas. 
La do Chatuu, con el de 275. 
Además del su)ldo que á cada Escue

la se deja asignado, los .Maestros y 
Maestras disfrutarán habitación capaz 
y decente para sí y su familia, y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des á la respectiva Junta provincial en 
el término do un mes, á contar desde el 
dia en que el correspondiente Boletín 
ojlcial publique esto anuncio, acompa
ñadas de certificación de buena conduc
ta, expedida por Autoridad competente, 
y do la hoja de sus méritos y servicios, 
que exteuderán con sujeción á la forma 
preveni iaen la Real orden de 11 de Di
ciembre de 1879. 

Lo que de orden del Excm >. Sr. Rec
tor de esta Universidad se publica en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T N OFICAL 
para conocimiento de los Maestros que 
aspiren á las vacantes que se anuncian 
por este edicto. 

Madrid? le Abril do 1830 .=E1 S e 
cretario, José de Isasa. 

14 de la Real orden de 10 de Agosto de 
1858 determine el Tribuual que se consti
tuirá y funcionará con arreglo á lo dis
puesto en el decreto de 14 le Setiembre 
de 1870. 

Los meses en que han de verificarse 
las oposiciones de Maestros y Maestras 
en las provincias de este distrito univer
sitario son los siguientes: en Mayo y No
viembre las de Madrid; en Junio y Di
ciembre las de Oin lad-Real; en Enero y 
Ju!i > las de Cuenca, Guidalajara y Tole
do, y en Marzo y 'Set iembre las de Se-
govia. 

Lo que de orden del Excnro. Sr. Rec
tor de esta Universidad se publica en la 
Gaceta de Maérid y B O L E T Í N O F I C I A L pa
ra, conocimiento do los Maestro3y Maes
tras que deseen tomar parte en las expre
sadas oposiciones. 

Madrid 2 de Abril do 1830.=El Sa-
cretario geueral, José de Isasa. 

Laboratorio central 
del Cuerpo de Sanidad Militar. 

Junta económica. 

Debiendo adquirirse por licitación va
rios efectos uocesarios en este estableci
miento, sito en la Montaña del Principe 
Pío, calle de la h l a d e Cuba, cuya clase, 
número y condiciones se hallan de mani

fiesto en el misan, s? convoca á la pre
sentación de proposiciones sueltas hasta 
el dia 29 del actual en que ten Irá efecti 
el remate, á las hora! siguientes: 

A la3 nueve de la mañana, de 600 t a 
bletas de pino do siete pies. 

A las diez, de varios frascos de vi l r io . 
A las once, de tarros de barro ordi

nario. t 

A las once y media, de puntas de 
París, estaño, plomo y fhjes de hierro. 

A las doce, de latas cuadradas. 
" ' Ma l.ri 1 22 1- M irzo le 1830. = E l Jefe 
del Detall, .Mauuel G a n . 

Dirección general de Instrucción 
pública, Agricultura ó Industria. 
Para la adquisición de 4.000 hojas de 

vitela con destino á títulos profesionales, 
se celebrará pública subasta en el salón 
destinado á este efecto en el Ministerio de. 
Fomento, el dia 22 de Abril próximo, á la 
una de la tarde. Lo que se anuncia al 
público á fin de que llegue á conocimiento 
de los que deseen tomar parte en ella, 
pudiéndose enterar del pliego de condi
ciones y modelo de vitela en el Negocia
do de títulos del mismo Ministerio, donde 
estarán do manifiesto los lunes, jueves y 
sábados, de dos á tres de la tarde. 

Madrid 24 Marzo de 1880.=E1 Direc
tor genoral, José de Cárdehas. 

Factoría de subsistencias de Aranjuez. 

TERCEBA DECENA DE MARZO DE 1330. 

En virtud de lo dispuesto en la regla 
primera de la Real orden de 7 de Junio 
de 1650, eu la de i.° do Marzo de 1879 
y demás prescripciones vigentes, se pro-
veeráu por oposición en Mayo próximo 
las Escuelas siguióutes: 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas de niñas. 
La elemental de Canillejas, creada 

por Real orden de 26 de Febrero último. 
El Estado ateuderá al sostenimiento de 
dicha Escuela con uua subvención de 750 
pesetas, destinándose 550 para el sueldo 
de la Maestra, y las 200 restantes á ma
terial de enseñanza, auxilios al Ayunta
miento, en los gastos de alquiler del edi
ficio y equivalencia de retribuciones que 
tendrá la obligación de satisfacer. 

Se proveerán asimismo por oposición 
en el citado Mayo to las las Escuelas de 
dicha clase pertenecientes á esta provin
cia que vacaren dentro del corriente mes 
hasta el dia de empezar los ejercicios. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas eu la Secretaría de 
la Junta de Instrucciou púbtfca de esta 
provincia tres dias antes por lo menos 
de terminar el mes do la publicación de 
este dicto en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Seguu la disposición 5 . ' de la Real 
orden de 1.° de Marzo de 1879, los ejer
cicios deberán verificarse eu esta capital, 
al tercer dia de espirar el pl izo de esta 
convocatoria, eu el local, dias y horas 
que en virtud de lo prevenido en la regla 

NOTA de las compras de artículos <le inmediato cottum) verifícalas por la mis
ma durante la expresada decena. 

Días. 

30 

31 

.NOMBRE DK LOS VENDEDORES. 

Cebada. 

1) Cosme Sánchez. . ...... 

raja. 

D. Dionisio Ro l r igucz . . . . 

CANTIDAD 

PRECIO 
de la unidad. 

Pésela 

516 fanegas. 

150 qq. metra 

7 ' 0 6 

4<Ó0 

Aranjuez 31 de Marzo do 1830. = E l Administrador, Javier R. Marban.= 
B . ° = E l Comisario de Guerra, Inspector, Adolfo Espojo. 

Factoría de subsistencias de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras cerificadas por esta Fachría durante la tercera decem 
mas de li fecha. t 

del 

PUNTOS 
donde se han 

hecho 
Dias. las compras. 

23 
23 
24 
28 
29 ídem 

ARTÍCULOS. 

Cebada... 
Paja 
ídem 
ídem 
Ídem... . 

CANTIDADES. 

Fanegas. Quintales méts. 

886 » 7 
B 228 4<4S 
I 300 4<4S 
B 110 4*35 
S 100 4<35 

Precio de U 
unidad. 

ra; Un cHU. 

Alcalá de Henares 30 de Marzo de 1880 .=El Administrador, Anacleto 
r a . = V . ° B . ° = E l Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

Ólgaf-

Factoría de utensilios de Aranjuez. 

TERCERA DECENA DE MARZO DE 1380. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la misma 
durante la expresada decena. 

PRECIO 
de la unidad-

Días. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD. Peseta*. 

Aceite. 

21 302 litros 1*15 

Aranjuez 31 de Marzo de 1880 .=El Administrador, Javier R. Marban .= 
V.° B . ° = El Comisario de Guerra, Inspector, Adolfo Espejo. 

MADRID: ISS0.—Oficina Upogriflca dol Hospicio. 


